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RESUMEN EJECUTIVO

Comisién Coordinadora para la Reforma Sectorial de
los Recursos Hidricos (COSERHI) ; Administracién
Nacional de Acueductos y Alcantarillado (ANDA), a
través de la Unidad de Reforma Empresarial (URE); y
Agencia de Regulacién de 1los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado o ente regulador para 1los
servicios de agua potable y saneamiento, denominado
en adelante ARESA. (Parrafos 3.15 y 3.16)

Replblica de El Salvador

El objetivo de esta Cooperacién Técnica es apoyar y
complementar el programa de reforma del subsector de
agua potable y saneamiento que se contempla en la
operacidén ES-0068, la cual busca impulsar un proceso de
reforma integral a nivel del sector hidrico y del
subsector agua potable y saneamiento a nivel nacional.
Especificamente, esta Cooperacién Técnica apoyari el
establecimiento del marco regulatorio y normativo para
la provisién de servicios de agua potable vy
saneamiento, v la formulacién de actividades
prioritarias para apoyar la reforma empresarial vy
promover la participacién del sector privado.

Esta Cooperacién Técnica tiene dos componentes: (i)
apoyo a la reforma empresarial; y (ii) establecimiento
del marco regulatorio del subsector de agua potable y
saneamiento. El primer componente incluye actividades
para prestar apoyo de asesoria a las entidades ejecu-
toras en temas de descentralizacidn, privatizacidn y
reforma empresarial en general. Asimismo, se incluye la
formulacién del Plan de Reforma Empresarial, que se
constituird en la base para la conformacién de empresas
descentralizadas y desconcentradas, la definicidén de
tipos de gestidn Sptimos (privado, publico, municipal,
mixto), y la promocién misma de participacién del
sector privado. El sequndo componente esta disefiado
para apoyar la formulacién del wmarco regulatorio del
subsector, incluyéndose los estudios prioritarios y la
asistencia técnica a la Agencia Reguladora (ARESA) a
crearse bajo la operacidn ES-0068.

El CESI, en su reunién del dia 20 de marzo de 1998
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El CESI, en su reunién del dia 20 de marzo de 1998
aprobé el Informe Ambiental y Social en el contexto del
programa ES-0068, del cual esta operacién es parte
integral.

Modalidad: donacidén

FOMIN: US$2.400.000,00
Aporte Local: Us$ 900.000,00
Total: US$3.300.000,00

Para la contratacién de consultores se aplicardn los
procedimientos estdndares del Banco, siendo que 1la
consultoria debe ser de paises participantes del FOMIN.
No obstante, una vez que las unidades ejecutoras estén
suficientemente fortalecidas y capacitadas, se probari
gradualmente la implementacién de procedimientos ex-
post para licitacién. Para 1la contratacién de
servicios de consultoria por la suma de US$200 mil o
menor se utilizardn los procedimientos ad hoc acordados
entre el pais y el Banco. Segin estos procedimientos,
para las consultorias entre US$100 mil y US$200 mil se
utilizardn la licitacién publica nacional. Para la
contratacidén de consultorias por debajo de US$100 mil
se utilizara la modalidad de concurso nacional privado
(ver Anexo 1).

Las condiciones previas al primer desembolso de 1la
contribucién serdan las estdndares del Banco, para este
tipo de operaciones. Ademds, se requerird que el
Beneficiario presente evidencia de que ha entrado en
vigencia el decreto ejecutivo de ampliacién de las
atribuciones y funciones de la COSERHI y de que dicha
Comisién cuenta con la capacidad legal para ejecutar
las actividades de asistencia técnica bajo su
responsabilidad y las de promocién de la participacién
del sector privado, ambas del Componente de Reforma
Empresarial (parrafo 3.2). Las demds condiciones
previas, por componentes, seran las siguientes:

a) para el Componente 1l: se debera presentar al Banco
evidencia de la creacién de 1la Unidad de Reforma
Empresarial. (pdarrafo 3.8)

b) para el Componente 2: presentacién al Banco de

evidencia de la entrada en vigencia de 1la Ley de
creacidon de la ARESA. (pdarrafo 3.14)
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1.1

2.1

2.2

2.4

I. ELEGIBILIDAD DE PAis

El Comité de Donantes ha declarado a la Republica de El1 Salvador

elegible para todas las modalidades de financiamiento en su reunién
del 3 de diciembre de 1993.

ITI. ANTECEDENTES

El Gobierno de El1 Salvador ha dado pasos significativos hacia la
modernizacién y reforma del sector publico, redefiniendo el
concepto del servicio publico y realizando cambios en dreas donde
el Gobierno mantenia un monopolio estatal centralizado. El sector
de agua, objeto de esta operacidén, no es ajeno a este proceso y su
reforma adquiere una relevancia econdémica y social prioritaria para
el pais.

La Administracién Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA)
tiene la responsabilidad de suministrar el servicio en todo el pais
como institucién autdénoma de servicio piblico. La ANDA es la unica
institucién autorizada en el pais para regular, normar, planificar,
definir tarifas y prestar los servicios de agua potable y
alcantarillado. El modelo de gestidén de empresa centralizada
publica, no obstante, ha estado plagado de problemas debido en
parte a atribuciones conflictivas y contradictorias de fomento,
operacién, regulacién y alta ingerencia politica.

Reconociendo estas limitaciones, el Gobierno y la Presidencia de la
ANDA estdn proponiendo un programa comprensivo de reforma, que
incluye el sector de recursos hidricos y el subsector de agua
potable y saneamiento. Con el objetivo de iniciar este programa se
creo en 1995 la Comisién Coordinadora para la Reforma Sectorial de
Recursos Hidricos (COSERHI) con funciones de coordinar estudios y
acciones de modernizacién en el sector. La composicién actual de
COSERHI incluye la Comisién Presidencial de Modernizacion del
Sector Publico (CPMSP) como coordinador, la ANDA, como Secretaria
Ejecutiva, y el Ministerio de Agricultura. La COSERHI, a través de
su unidad técnica denominada Unidad Coordinadora de Modernizaciodn
(UCM), ha venido desarrollando varios estudios y actividades para
la formulacién de un programa de reforma a nivel del sector hidrico
y del subsector agua potable y saneamiento.

Para avanzar en la implantacién de un plan de reforma, el Gobierno
ha solicitado al Banco financiamiento a través de la operaciodon ES-
0068 (Programa de Reforma del Sector Hidrico y del Subsector Agua
Potable vy Saneamiento). La presente cooperacién técnica estd
directamente ligada a la conceptualizacién y estructura del
programa de reforma impulsado por el Programa mencionado.

En el caso especifico del subsector, el Programa busca apoyar el
establecimiento de un marco institucional 'y  regulatorio
independiente, y poner en marcha una reforma empresarial buscando
la conformacidén de una estructura eficiente para la provision de
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servicios de agua potable y saneamiento. El proceso parte con la
aprobacién de una Ley que define el Marco Regulatorio del Subsector
Agua Potable y Alcantarillado y crea igualmente la Agencia de
Regulacién de los Servicios de Agua y Alcantarillado (ARESA), como
entidad con personalidad juridica puablica y patrimonio propio, y
con autonomia técnica, funcional, administrativa y financiera.

La ley propuesta es una ley marco y moderna que permite a la ARESA
asumir funciones para: (i) establecer reglas de juego claras y
transparentes para prestadores de servicios y wusuarios; (ii)
allanar el camino para la descentralizacién y participacién
ordenada del sector privado; (iii) promover 1la competencia
comparativa y eficiencia entre operadores de servicio, (iii)
proteger derechos de los consumidores ante abusos monopélicos y
mala calidad de servicios; (iv) definir un régimen tarifario con
principios de eficiencia econdémica y financiera, y transparencia en
cuanto a la inclusidén de subsidios, (v) administrar el decreto
tarifario; (vi) aprobar las tarifas presentadas por los operadores
en base a las reglas y metodologia establecidas por éste; (vii)
proponer y emitir nuevos decretos tarifarios para la consideracién
del Gobierno; y (viii) regular los contratos de prestacién de
servicio segin se define en la ley.

Complementando las dreas de regulacién la reorganizacidén empre-
sarial tiene como fin establecer una estructura de operadores de
servicio eficiente. En el contexto del pais, esta estrategia
visualiza la transformacidén de un esquema altamente centralizado en
la ANDA, hacia uno que daria lugar a la coexistencia de diversas
unidades empresariales de gestion privada, publica 6 mixta, todas
actuando bajo reglas de juego que emanen del ente regulador.

La reorganizacién empresarial se guiard por un Plan de Reforma
Empresarial comprensivo, que definird la estrategia oéptima para
atraer 1inversién privada, y el alcance de esquemas de
descentralizacién y desconcentracién viables, promoviendo 1la
eficiencia econédémica.

Considerando que existe un tamafic minimoc de mercado comercialmente
viable para desarrollar esquemas de participacidén del sector privado
(PSP), en el Plan de Reforma Empresarial se buscara un balance entre
un esquema en base a la participacién de empresas privadas en
sistemas principales (que posean un tamafio viable comercial) y un
esquema de desconcentracidén de los sistemas aislados (que pueden no
ser atractivos para las empresas privadas, a menos que se logre
integrarlos a otros mercados). En consecuencia de este lineamiento
general, se podrdn lograr formas de descentralizacién que optimicen
dreas territoriales desde el punto de vista empresarial y, asimismo
no resulten sistemas "residuales" sin otra opcién que ser manejados
en forma subsidiada indefinidamente.
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III. DESCRIPCION DEL PROYECTO
A. Objetivos

3.1 El objetivo de esta Cooperacién Técnica es apoyar y complementar el
programa de reforma del subsector de agua potable y saneamiento que
se contempla en la operacién ES-0068, la cual busca impulsar un
proceso de reforma integral a nivel del sector hidrico y del
subsector agua potable y saneamiento a nivel nacional. Especi-
ficamente, esta Cooperacién Técnica apoyard el establecimiento del
marco regulatorio y normativo para la provisién de servicios de agua
potable y saneamiento, y la formulacién de actividades prioritarias

para apoyar la reforma empresarial y promover la participacién del
sector privado.

B. Descripcién

3.2 Los componentes y actividades de esta cooperacién técnica estdn
integramente ligados al disefio del préstamo "Programa de Reforma del
Sector Hidrico y del Subsector Agua Potable y Saneamiento (ES-0068)".
En este sentido, los resultados de la asistencia técnica y los
estudios que se financian con la presente operacién tienen
condiciones de implementacién ligadas al préstamo. Los principales
componentes y actividades contemplados se describen a continuacién.

1. Componente de reforma empresarial (USS$2 .38 millones)

a. Asistencia técnica para la ANDA/URE y la CQSERHI
(USS$368.000) .

3.3 A través de esta actividad se contratardn consultores internacionales
y locales para fortalecer la capacidad de ejecucién de la COSERHI y
la URE. Estos consultores trabajardn en la formulacién de términos
de referencia, en la orientacién, el control de calidad y 1la
evaluacién de informes y estudios a realizarse como parte del Plan de
Reforma Empresarial y la promocién de la participacién del sector
privado, y en dar asesoria directa a las autoridades del pais en
temas de descentralizacién, organizacién empresarial, privatizacién y
participacién municipal. Asimismo, incluye pasantias para el
personal profesional.

b. Plan de reforma empresarial (US$1.012.000)

3.4 Este plan definird la estructura déptima operativa del subsector de
agua potable y saneamiento en El Salvador, mediante la identificacién
de Unidades Empresariales Operativas y formas de gestién eficientes
para la provisién de los servicios de acueducto, alcantarillado y
tratamiento de aguas residuales. Estas Unidades Operativas se
definiran de acuerdo con criterios técnicos, econdémicos, financieros,
institucionales y legales, procurando la conformacién de sistemas o
grupos de sistemas comercialmente viables. Asimismo, se definird una
estrategia para la efectiva conformaciédn, separacioén y/o
transferencia de las distintas unidades empresariales operativas, y
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3.5

3.6

3.7

se establecera un programa de descentralizacidén, desconcentracién y
participacidén del sector privado, con metas de implementacién durante
la ejecucidén del programa. (ES-0068)

Con el fin de garantizar un resultado transparente, se exigird que la
consultoria para la elaboracién del Plan de Reforma Empresarial sea
reconocida internacionalmente y «con comprobada experiencia en
asistencia técnica a gobiernos en el 4rea de reestructuracién,
reforma y privatizacién en servicios puablicos de infraestructura.
Igualmente, los participantes en la consultoria no estardn asociados
a inversionista interesados en participar en los procesos de concurso
para la operacién de sistemas de agua y alcantarillado ni
desarrollaran actividades como inversionistas en el sector.

Las principales actividades para la elaboracién del plan de reforma
empresarial serian las siguientes: (a) estudios prioritarios de
sistematizacién y organizacion de 1la informacién, que incluyen
contabilidad de <costos y sistemas financieros, estudios de
suministros e inventarios y, valoracién de activos; (b) definicién de
alternativas de conformacién de unidades operativas empresariales en
todo el territorio de El Salvador, de acuerdo con criterios de
aprovechamiento éptimo de los recursos hidricos, economias de escala
que puedan derivarse de la agrupacidén de los sistemas y wviabilibidad
empresarial, comercial financiera, econémica institucional y 1legal;
(c) elaboracién del plan de reforma empresarial que incluye la
identificacién de unidades operativas, oferta y demanda en un periodo
de proyeccidén de 15 a 20 afio, aspectos de gestién comercial, andlisis
de costos y tarifas, planes de expansién, valoracién de planes de
inversién, y; (d) elaboracién de una estrategia de transferencia
eficiente, ordenada y oportuna de los sistemas actualmente manejados
por la ANDA a las unidades operativas empresariales definidas en el
estudio, operadas por entidades publicas, privadas, o mixtas.

c. Promocién de la participacién del sector privado
(USS$1.000.000) .

Complementando el Plan de Reforma Empresarial se contratard servicios
de consultoria especializada o wun banco de inversiones para
proporcionar al gobierno apoyo y asesoria técnica financiera
especializada para la adecuada promocién y estructuracidén de
esquemas de participacién del sector privado (PSP), en los sistemas
identificados en el Plan de Reforma Empresarial. La firma a ser
contratada debe tener experiencia comprobada en la estructuracidn de
paquetes financieros relacionados con actividades de privatizacién de
empresas publicas y mno estardn relacionados «con potenciales
inversionistas en el sector. La forma final de PSP serd determinada
como parte del estudio. Dependiendo del tipo de PSP que se acuerde
implementar, se aplicard la cldausula de recuperacién contingente del
FOMIN.

Las principales actividades serian las siguientes: (a) andlisis de
viabilidad del proyecto de PSP, incluyendo la evaluacién de 1la
factibilidad técnica, financiera y econdémica; (b) evaluacién de
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opciones de participacién privada y seleccidén de la alternativa
6ptima de PSP, incluyendo la especificacién del nivel de responsa-
bilidad que se delegue en la prestacién de los servicios entre las
partes publica y privada y, proponer y justificar la mejor
alternativa de participacién del sector privado en términos
técnico, financieros, legales, institucionales y comerciales;
(c) elaboracién de pliegos de condiciones de la convocatoria y
minutas de los contratos de participacién privada, que deben
contener como minimo la metodologia, criterios, puntajes y formulas
para la evaluacidn de las propuestas, los requisitos para proponer,
el cronograma de la licitacidn, el marco regulatorio del proyecto,
el procedimiento de la convocatoria y la adjudicacién, descripcién

técnica, esquema financiero, contenido y presentacién de
propuestas, mecanismos de seguimiento del contrato y minuta del
contrato; y (d) promocién ante inversionistas nacionales y

extranjeros, incluyendo organizacién de eventos de divulgacién,
preparacién de avisos de convocatoria e invitaciones, apoyo en la
aclaracion a los pliegos, apoyo en la evaluacién de las propuestas
y asistencia en la fase de negociacién y firma del contrato.
Adicionalmente se elaborara el disefioc de un sistema de control y
seguimiento para evaluar y auditar la gestién del prestador de
servicio. Para propdsito de dimensionamiento de esta actividad, se
ha previsto la posibilidad de que el Gobierno decida escoger una
banca de inversién si en su momento se cree conveniente. No
obstante, se podria utilizar en forma alternativa una consultoria
especializada de asesoramiento al Gobierno en temas financieros.

3.8 Como condicidén previa al primer desembolso de este componente, el
Gobierno debe presentar a satisfaccién del Banco evidencia de haber
creado la Unidad de Reforma Empresarial bajo la presidencia de 1la
ANDA .

2. Establecimiento del marco regulatorio del subsector de agua
potable v saneamiento (USS$750.000)

3.9 Este componente apoya actividades bdsicas de asistencia técnica para
la formulacién del marco legal y regulatorio y su reglamentacién, a
ser ejecutadas por el ente regulador (ARESA), una vez que ésta es
creada por ley. Contiene las siguientes actividades:

a. Asistencia técnica (US$480.000)

3.10 Se financiard asesoria especializada en los aspectos especificos
que requiera el proceso de consolidacién de la Agencia de
Regulacién suministrando el apoyo técnico requerido para organizar
y preparar a la institucién en las labores de supervisién de las
empresas operadoras de sistemas de agua potable y saneamiento y en
el desempefio de las demds funciones asignadas por la Ley. Asimismo,
se apoyard un programa de capacitacién en aspectos regulatorios
para el personal del ente regulador.

3.11 La asistencia técnica para el establecimiento del marco regulatorio
incluird: (i) la reglamentacién de la Ley de Creacién del Ente
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regulador, que deberd contener requisitos que debe cumplir una
empresa para ser operadora de un sistema de agua potable vy
saneamiento, procedimientos para otorgar las licencias de
funcionamiento a empresas operadoras, procedimientos de vigilancia
y control de las empresas operadoras, pardmetros de calidad de
prestacidn de servicios de agua potable y alcantarillado, sanciones
a las empresas operadoras que incumplan las normas y pardmetros
establecidos por el marco regulatorio y reglamentario;
(ii) elaboracién de un manual de procedimientos, incluyendo el
reglamento interno del ente regulador, manuales operativos vy
estructura de salarios; (iii) estudios dirigidos a proveer
informacién basica para la supervisidon de las empresas operadoras;
y (iv) actividades de divulgacién y promocién del sistema de
regulacidén a la poblacién y comunidades.

La capacitacién al personal profesional del ente regulador serd
realizada en todos aquellos temas necesaria para el ejercicio de
las funciones regulatorias incluyendo: aspectos empresariales,
eficiencia operativa, calidad de agua y servicio, disposicién de
aguas servidas, aspectos financieros y tarifarios, eficiencia
econdémica y financiera, participacién del sector privado en el
suministro de agua potable. Asimismo, habrdn pasantias para los
funcionarios del ente regulador a paises en los cuales existan
modelos exitosos de regulacién del sub-sector agua potable y
saneamiento.

b. Estudios prioritarios (US$270.000)

Se llevarian a cabo estudios prioritarios para el ente regulador,
destacdndose el estudio tarifario del cual se formulard un nuevo
decreto tarifario basado en la Ley que define el Marco Regulatorio
del Subsector Agua Potable y Alcantarillado; la actualizacidén de
normas técnicas y todas aquellas normas que deberdn ser observadas
por todos los operadores con el fin de garantizar la calidad del
servicio; establecimientos de mecanismos de politica,
financiamiento y asistencia técnica al sub-sector de agua potable y
saneamiento; apoyo al disefio de normas de derechos y deberes de los
usuarios, participacién de los usuarios en audiencias publicas y en
general estudios necesarios para el ejercicio de las funciones de
regulacién.

Como condicién previa al desembolso de este componente, el Gobierno
debe presentar a satisfaccién del Banco evidencia de la entrada en
vigencia de la Ley de creacidon de ARESA.
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PRESUPUESTO PARA EJECUCION DE PROYECTO

CATEGORTAS FOMIN LOCAL TOTAL
1. Reforma Empresarial 1.812.000 568.0000 2.380.000
(i) Asistencia Técnica 200.000 168.000 368.000
- Asesoria en temas comerciales y 100.000 68.000 168.000

empresariales a la URE para
conformacién de sistemas
descentralizados/desconcentrados.

- Asesoria en temas de promocidn, 100.000 100.000 200.000
participacién y negociacidén con el
sector privado al COSERHI

(ii) Elaboracién plan de reforma 612.000 400.000 1.012.000
- Estudios béasicos prioritarios 260.000 400.000 660.000
(contabilidad de costos y sistemas
financieros, estudios de suministros
e inventarios y, reglamento de
reforma empresarial)

- Plan de Reforma empresarial y 352.000 352.000
estrategia de implantacién de la
reforma
(iii) Promocién de la participacién del 1.000.000 1.000.000

Sector Privado

2. Establecimiento del Marco Regulatorio del 480.000 270.000 750.000
subsector de agua potable y saneamiento

(i) Asistencia Técnica 210.000 270.000 480.000

- Consultorias para elaborar la 160.000 200.000 360.000

reglamentacién de la ley de creacidn
del ente regulador, manual de
procedimientos, estudios de
informacidén basica para supervisién
de las empresas operadoras,
divulgacidén y promocidn de las
actividades del ente regulador.

- Capacitacidén de los funcionarios del 50.000 70.000 120.000
ente regulador, incluyendo pasantias
a paises con sistema de regulacidn

exitoso.
(ii) Estudios prioritarios 270.000 270.000
- Tarifas y subsidios 100.000 100.000
- Actualizacién de Normas Técnicas 70.000 70.000
- Mecanismos de Politica,
Financiamiento y Asistencia Técnica 100.000 100.000
Sub-total 2.292_.000 838.000 3.130.000
Imprevistos 108.000 62.000 170.000
TOTAL 2.400.000 900.000 3.300.000

C. Ejecucién

3.15 La ejecucidén de la presente operacién es complementaria y se rige
por el esquema de ejecucidén del Programa ES-0068. Especificamente,
los ejecutores de la Cooperacién Técnica son: (i) la COSERHI, a
través de su Unidad Coordinadora de Modernizacién (UCM); la ANDA,
a través de la Unidad de Reforma Empresarial (URE) a ser creada
bajo su Presidencia; y (iii) la Agencia Reguladora de Servicios de
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Agua Potable Alcantarillado (ARESA). Paralelo al Programa ES-0068,
la ejecucion de la CT esta prevista para un periodo de 4 afios.

La ANDA/URE serd responsable por la coordinacién de las actividades
relacionadas a la elaboracién e implementacidon del Plan de Reforma
Empresarial en el Componente 1, el cual se iniciard con la identifi-
cacion de los costos de cada sistema de la ANDA, el andlisis de
inventarios, la identificacién y evaluacién de los varios equipos y
activos por sistemas. A partir de las recomendaciones del Plan de
Reforma Empresarial para los esquema de gestidén privada, la COSERHI
promoverd esta actividad y ejecutara la actividad de promocién que se
incluye en este componente. Dentro de los lineamientos del Programa
ES-0068 se prevé un rol coordinador general de la COSERHI. Asimismo,
el Componente 2 de esta operacién lo ejecutaria la ARESA una vez que
esta entidad es creada, con el apoyo y coordinacién de la COSERHI.

Como condicién previa al primer desembolso se requerird que el
beneficiario presente evidencia de la entrada en vigencia del decreto
ejecutivo de ampliacién de las atribuciones y funciones de la COSERHI
y de que dicha Comisién cuenta con la capacidad legal para ejecutar
las actividades de asistencia técnica bajo su responsabilidad y las
de promocidén de la participacién del sector privado.

En términos secuenciales, se prevé que el estudio de la Reforma
Empresarial, acomparfiado de la asistencia técnica a la URE y 1la
COSERHI se inicie primero. Luego se ejecutaria la actividad de 1la
promocién del sector privado. La ejecucidén del Componente 2 se
iniciaria en el momento que se apruebe la ley de creacién de la
ARESA.

Si como resultado de las acciones de promocidén de la participacién
privada, resulta que la operacién de sistemas de agua potable ¥y
saneamiento se otorga a empresas privadas, por ejemplo bajo esquemas
de concesién, los costos de promocidén serdn recuperados por el FOMIN.
En caso contrario, no se aplicard 1la cldusula de recuperacion
contingente. Los pliegos de 1licitacidén correspondientes hardn
explicita esta cldusula de recuperacién contingente.

Con respecto a la contratacién de las consultorias contempladas en
esta operacién el Banco debe aprobar los términos de referencia
finales, que deberan ser presentados por el organismo ejecutor.

IV. INFORMES

La COSERHI, 1a ANDA/URE y la ARESA deberdn presentar al Banco
informes especificos sobre <cada wuna de las consultorias a

contratarse, incluyéndose como minimo lo siguiente: a) Informe
inicial para detallar el plan de trabajo dentro de 30 dias después de
la firma del contrato de servicios. Este Plan deberd incluir entre

otros: (i) el cronograma de ejecucidén; y (ii) los términos de
referencia revisados; b) Informes de progreso sobre los avances
logrados conteniendo el detalle de las actividades realizadas durante
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el periodo vis a vis el cronograma de ejecucidén. Estos informes
contendrdn un seguimiento evaluativo de las actividades ejecutadas
con respecto a su grado de cumplimiento de los objetivos especificos
y generales de la operacién y una proyeccidn de las labores a ser
desarrolladas en el semestre préximo, con las recomendaciones de los
cursos de accién a tomar u otras medidas pertinentes; c¢) Informe
final después de 30 dias de terminada la ejecucién de la operacién.
Este deberd tener la aprobacién de las instituciones ejecutoras y del
Banco para el pago del ultimo desembolso. Ademds, las instituciones
ejecutoras deberan presentar informes financieros anuales, durante la
ejecuciéon del Programa y, uno final dentro dentro de los 90 dias
siguientes a la fecha del dGltimo desembolso. Estos informes deben
presentar los estados financieros auditados por wuna firma de
auditoria independiente.

V. CUMPLIMIENTOS CON CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD

5.1 Criterios de elegibilidad. La propuesta cumple con los objetivos
generales del FOMIN, el cual busca el fortalecimiento del sector
privado como un medio de acelerar el crecimiento econdmico y social
de los paises en desarrollo. Cumple también con el criterio
establecido en el Articulo 3, Seccidén 2 (¢) y (d) de la Facilidad de
Cooperacidén Técnica del Acuerdo con el FOMIN, el cual establece que
estos recursos sean utilizados para servicios de consultoria para
apoyar a los entes reguladores en el disefioc e implementacién de
programas de privatizacién.

VI. COMPATIBILIDAD CON LA ESTRATEGIA DEL BANCO

6.1 Esta operacién es consistente con la estrategia del Banco para El
Salvador. En el Documento de Programacién se establece que el Banco
participard en el financiamiento de programas para el sector de agua
con el fin de apoyar el desarrollo del marco legal e institucional.

VII. ASPECTOS ESPECIALES

7.1 La ejecucidén del proyecto tomard en cuenta los acuerdos alcanzados
con el Gobierno en cuanto a la modalidad y tiempos de ejecucién del
Programa ESO0068, a fin de que esta operacién apoye a lograr los
objetivos y metas acordados. La ejecucién del componente adelantaria
el inicio del Programa ES0068. El componente 2, no obstante, estd
sujeto a que se cree el ente regulador mediante la aprobacién de 1la
ley. Existe wun ante-proyecto de ley ampliamente discutido y
analizado por el Banco, y se prevé su presentacién a la Asamblea
antes de finalizar el primer semestre de 1998.
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MARCO LOGICO

MARCO REGULATORIO Y REFORMA EMPRESARIAL EN EL SUBSECTOR DE AGUAPOTABLE Y SANEAMIENTOEN EL SALVADOR

(TC-98-01-42-5)

FOMIN

Objetivos

Indicadores

Medios de Verificacién

Supuestos

)s mecanismos de gestion en el
agua potable y saneamiento,
alidad y eficiencia en la prestacion

Calidad de servicio mejorado, en relaciéon al
servico actual con ANDA, en cada uno de
los sistemas descentralizados,
desconcentrados, y/o bajo gestién privada.
Se verifica una tasa de aceptacién piblica
de servicio favorable de 70% ¢ mayor,
reflejando: (i) cortes de servicio
injustificados y sin aviso eliminados o
reducidos substancialmente; (ii)
consumidores satisfechos por la presion y
calidad de agua potable; (iii) consumidores
satisfechos con servicios de atencién al
piblico, reclamos,y cobranzas.

Incremento de cobertura en sistemas
descentralizados y bajo gestién privada
segin planes de expansion acordados entre
el ente regulador y los operadores por
sistemas, y segin los términos y el periodo
establecidos en cada contrato de prestacién
de servicio.

Indicadores de eficiencia técnica y
financiera adecuados para cada operador
que se descentralice, desconcentre o esté
bajo gestién privada, segin las normas
técnicas y de eficiencia que establezca el
ente regulador en

los contratos de prestacién de servicios.

Encuesta representativa de
usuario de los servicios a ser
preparada para el Programa.

Informes de quejas y
desempeiio empresarial
proporcionado por el ente
regulador, segun sus
atribuciones de ley.

Contrato de prestacién de
servicio e informe de
evaluacion del ente regulador.

Informes técnicos y monitoreo
financiero por parte del ente
regulador

Se han logrado las metas del
Programa ES-0068.

El Ente Regulador estd fortaleci
operando independientemente.

Se ha conformado una estructurs
estrictamente empresarial a nive
provisién de servicios.

La politica tarifaria y de fomentc
establecida para promover eficie
econémica y financiera en la pro
de servicios.




MARCO LOGICO

MARCO REGULATORIO Y REFORMA EMPRESARIAL EN EL SUBSECTOR DE AGUAPOTABLE Y SANEAMIENTO EN EL SALVADOR

(TC-98-01-42-5)
FOMIN

Objetivos

Indicadores

Medios de Verificacién

Supuestos

TES

cimiento__del marco regulatorio_del
Or_agua y saneamiento.

te regulador para la provisién de
ua potable y saneamiento.

el marco regulatorio del
glamentar la ley del ente

El ente regulador esti creado y
funcionando.

Se ha reglamentado la Ley y se ha
implantado el Marco Regulatorio.
Reglamento de contratos de prestacién de
servicios aprobado.

Nueva estructura tarifaria con criterios de
racionalidad financiera y econdmica
aprobada.

Politica de Fomento y asignacién de
subsidios aprobada.

Presupuesto y personal
asignado.

Reglamento publicado.
Disposiciones emitidas.

Se han cumplido todas las activi
del Programa ES-0068.
Respaldo politico a las reformas
Aceptacion social.

a empresarial del subsector agua
y saneamiento.

1 proceso de reforma empresarial

1 de operadores de servicios de

; alcantarillado, publicos, privados

El sistema principal de agua potable y
saneamiento en el pais estd funcionando
bajo una modalidad de Participacién del
Sector Privado (PSP).

Se han conformado empresas municipales
de gestién piblica y privada, y estin
funcionando independientemente de
acuerdo a Plan de Reforma Empresarial.
La ANDA esti operando los sistemas que
no han sido descentralizados, o que no
estan bajo gestién de PSP, en forma
desconcentrada.

El tamafio de la ANDA en términos de
conexiones atendidas a nivel nacional se ha
reducido en mds del 50%.

Mis del 50% de los sistemas rurales de
agua potable y saneamiento atendidos en la
actualidad por la ANDA, estan siendo
manejados por la comunidades.

Contratos de prestacién de
servicios, con metas de calidad
y cobertura.

Contratos de transferencia
ejecutados.

Se han cumplido todas las activi
del Programa ES-0068.

Existe respaldo politico a las refc
Existe aceptacion social.

Existe interés del sector privado
municipal por el manejo de siste
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PROYECTO DE RESOLUCION

EL SALVADOR. COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE PARA UN
PROGRAMA DE MARCO REGULATORIO Y REFORMA EMPRESARIAL EN EL
SUBSECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
(PROGRAMA DE REFORMA DEL SECTOR HIDRICO Y DEL SUBSECTOR
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO)

El Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversiones

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo o al representante
que €l designe para que, en nombre y representaciéon del Fondo Multilateral de Inversiones,
proceda a formalizar los acuerdos que sean necesarios con la Repiblica de El Salvador, y a
adoptar las medidas pertinentes para la ejecucion del memorando de propuesta a que se refiere el
documento MIF/AT- , sobre una Cooperacién Técnica para un Programa de Marco
Regulatorio y Reforma Empresarial en el Subsector de Agua Potable y Saneamiento, que forma
parte del Programa de Reforma del Sector Hidrico y del Subsector Agua Potable y Saneamiento,
a que se refiere el documento PR-

2. Destinar para fines de esta resolucién hasta la suma de US$2.400.000, o su
equivalente en otras monedas convertibles, con cargo a los recursos de la Facilidad de

Cooperacién Técnica del Fondo Multilateral de Inversiones.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con cardcter de no reembolsable.





